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Bogotá D.C, 11 de Octubre  de   2021. 

 

 

 

Señor (a): 

Docente 

Ciudad. 

  

 

ASUNTO:    SANCION POR MORA EN EL PAGO DE CESANTIAS E INTERESES A LAS 

CESANTIAS CAUSADAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

 Cordial saludo:       
 

De conformidad con el asunto de la referencia, está oficina se permite emitir pronunciamiento al 
respecto: 
 
Con relación a los numerales primero y segundo de su petición donde solicita se reconozca y pague la 
sanción por mora o indemnización moratoria por no haberle consignado las cesantías causadas a 31 
de diciembre de 2020 dentro del término legal y se le reconozca y pague la sanción por mora o 
indemnización moratoria por haberle pagado dentro del término legal los intereses a las cesantías 
causadas a a 31 de diciembre de 2020, nos permitimos informarle que: 

 
 

• Mediante acuerdo No 39 de 1998, el Consejo Directivo del Fondo Prestacional del 
Magisterio, determinó el procedimiento a lugar, encaminado al reconocimiento de un 
interés anual sobre el saldo de las cesantías de los docentes vinculados a partir del 1° de 
enero de 1990 y para los docentes vinculados con   anterioridad, solo si las cesantías son 
generadas a partir de la fecha referida, de acuerdo con el artículo 15, numeral 3°, literal B, 
de la ley 91 de 1989. 

 

• De conformidad al comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, expedido por Fiduprevisora 
S.A, se realizan precisiones a la luz del acuerdo No 39 de 1998, indicando, que correrá por 
cuenta de las Secretarías de Educación de la mano del área nominadora, liquidar los 
reportes de las cesantías e ingresar la información necesaria para llevar a cabo el proceso 
correspondiente a través de aplicativo Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema 
generara un reporte, el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A con fecha 
límite, improrrogable del 05-02-2021, de lo contrario conllevara a la no inclusión en nómina 
de los docentes. 

 

• En ese sentido, y una vez culminadas las etapas respectivas en los términos establecidos 
la Fiduprevisora procede a liquidar los intereses a las cesantías y como vocera de los 
recursos del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, programa el correspondiente 
desembolso. 
  

• Ni la Secretaría de Educación de Bogotá, ni ninguna entidad territorial certificada PAGA 
intereses de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG. 

 

• De allí que la Oficina de Nómina de la Secretaría de Educación no liquida intereses a las 
cesantías de los docentes ya que por competencia establecida en la ley 91 de 1989, la 
responsable directa de liquidar y girar DIRECTAMENTE los intereses de cesantías a los 
docentes es la FIDUPREVISORA. 
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• La Oficina de Nómina reportó a la fiduciaria a comienzos de año y de manera oportuna los 
consolidados de cesantías docentes causadas durante la vigencia 2020 a la 
FIDUPREVISORA mediante oficios: S-2021-28027 del 05/02/2021 y recibido por la 
FIDUPREVISORA con el radicado 20210320319552 del 05/02/2021 para los docentes 
activos y S-2021-28017 del 04/05/2021 y recibido por la FIDUPREVISORA con el 
20210320319552 del 05/02/2021 para los docentes retirados. 
 

• Con lo anterior hacemos énfasis en que las entidades territoriales reportan a comienzo de 
cada año las cesantías anuales causadas por los docentes a la FIDUPREVISORA y dicha 
fiduciaria CALCULA, LIQUIDA Y GIRA DIRECTAMENTE a cada uno de los docentes los 
intereses a las cesantías. 

 

• Por último, de acuerdo con el numeral tercero, a través del cual solicita se le expida la 
certificación de la fecha en que esta entidad territorial certificada giró al Fondo Nacional d 
Prestaciones Sociales del Magisterio las cesantías casadas al 31 de diciembre de 2020, al 
respecto nos permitimos informarle que es el Ministerio de Educación Nacional encargado 
de girar los recursos directamente a Fiduprevisora, es decir los recursos no son provienen 
de este ente territorial. 

 
Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de fondo, se dará traslado por competencia a 
Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-322108 de fecha 11-10-2021. 
 
Cordialmente, 
 

          
EDDER HARVEY RODRÍGUEZ LAITON  
Director de Talento Humano   
Secretaría de Educación del Distrito  

 
 
Revisado: Janine Parada Nuvan  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 


